
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  
IMPUGNACION ACUMULADA CON INVESTIGACION 

DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MARIO ANDRÉS CORONADO MARTINEZ 

DEMANDADOS: 
EL MENOR S.D.F.A. REPRESENTADO POR SU MADRE 
YULI ANDREA ALEMAN BELLO, Y EDILBERTO ENRIQUE 

FIGUEROA VILLAZÓN. 

RADICACIÓN:  20-001-31-10-001-2022-00464-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, señálese día 25 de octubre de 2023 a 
las 9:00 a.m.,  para practicar la prueba de ADN a las partes involucradas dentro 

del presente proceso, es decir al Sr. Mario Andrés Coronado Martínez, el menor 

S.D.F.A.,  la señora Yuli Andrea Alemán Bello y el Sr. Edilberto Enrique Figueroa 

Villazón, la cual se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, Seccional Cesar, en esta ciudad ubicado en 
el Hospital Rosario Pumarejo de López. 
 

Se le advierte al demandado que la renuencia a la práctica de la prueba hará 
presumir como cierta la impugnación y paternidad alegada en la demanda 
(Art.386-2 C.G.P.) 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

 

JUEZ  
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